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q4? 
Señor 

Andrés Eduardo Leal Vélez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía JACILTOP S.A. —constituida mediante Escritura Pública aytorizada 
por el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Vernaza Quevedo, el 14 de septiembre 
del 2011- en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un período de CINCO años y con los deberes y las atribuciones cAnstantes 
en sus Estatutos Sociales, particularmente los señalados en el Artículo Duodécimgp de los 

mismos.- 

  
En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente, 

TS 
Rubén Darío Romero Rodríguez 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACION 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es colgmbiana; 
y, mi cédula de identidad de extranjería es la número 096089660-3. Guayaquil, 4 de ocfubre del 

2019 

Andrés Eduardo Leal ez 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.586 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merdantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil diecinueve queda irjscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía JACILTOP S.A., a 

favor de ANDRES EDUARDO LEAL VELEZ, de fojas 41.423 4 41.426, 

Libro Sujetos Mercantiles número 5.495. 

ORDEN: 48386 
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REGISTRADOR Pp E 
DEL CANTONGUAYAQ 

Guayaquil, 08 de octubre de 2019 

REVISADO POR: (Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabililad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la £gy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0091793 

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   
 



  
 


